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UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENER  
 

Sesión de Consejo Académico 
 

Acta N° 03-2020 
 
 

En la ciudad de Lima, siendo las 10.30 horas del día 12 de octubre 2020, en sesión virtual 
(https://us.bbcollab.com/collab/ui/session/join/d30861629e9c4b9db97b0c8a13e6e11f) se reunieron 
los miembros del Consejo Académico de la Universidad Privada Norbert Wiener. 
 

Rector. Sr. Elías Melitón Arce Rodríguez. 

Vicerrector Académico. Sr. Jorge Heber Ortiz Madrid. 

Vicerrectora de Investigación. Sra. Oriana Rivera Lozada de Bonilla. 

Decana de la Facultad de Ingeniería y 
Negocios. 

Sra. Rosa Ysabel Moreno Rodríguez. 

Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, encargado de la Facultad de Farmacia 
y Bioquímica. 

Sr. Narciso Enrique León Soria. 

Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política. 

Sr Pierino Bruno Stucchi López 
Raygada. 

Director de la Escuela de Posgrado. Sr. Guillermo Alejandro Raffo Ibarra. 

 
Actúa como secretario de actas el señor Marcos David Isique Morales, Secretario 
General. 
 
 
APERTURA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: 
 
Atendiendo a la convocatoria efectuada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
37° del Reglamento General de la Universidad, se declaró válidamente instalada la 
sesión en la que se desarrolló la siguiente Agenda. 
 

1. Ratificación de resoluciones de designación de docentes extraordinarios. 
2. Incorporación de docente investigador. 
3. Evaluación de propuesta para otorgamiento de distinción de docente honorario.  
4. Acuerdos. 

 
El señor Rector da la bienvenida y saluda la incorporación como miembro del Consejo 
Académico a la señora Oriana Rivera Lozada de Bonilla, recientemente designada como 
Vicerrectora de Investigación encargada. 
 
A continuación se procede a abordar los temas de agenda.  
 
 

1. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE DESIGNACIÓN DE DOCENTES 
EXTRAORDINARIOS. 
 
En este acto, el señor Rector informa al Consejo Académico que mediante las 
resoluciones N° 046-2020-R-UPNW y N° 104-2020-R-UPNW de fechas 30 de abril 
y 01 de setiembre de 2020, respectivamente, se designaron docentes 
extraordinarios.  
 
El Secretario General informa que mediante la Resolución N° 046-2020-R-UPNW 
se designó a los siguientes docentes extraordinarios para el periodo 2020-I:  
Khristian Vigil Vega, Marco Antonio Galarza Pérez, Eloy Robinson Loayza Sierra, 
Brian Wally Mariños Cotrina, y  Rita Aurora Guevara Vicaña. 
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Mediante Resolución N° 104-2020-R-UPNW se designó a los siguientes docentes 
investigadores para el periodo 2020-I:  Marco Antonio Galarza Pérez, Eloy 
Robinson Loayza Sierra y Mabel Cecilia Chong Silva 
 
En este acto, el señor Rector hace notar que las resoluciones emitidas disponen 
dar cuenta al Consejo Académico para su ratificación, lo que pone a 
consideración del mismo.   
  
 

2. INCORPORACIÓN DE DOCENTE INVESTIGADOR 
 
El Secretario General da cuenta que el Vicerrectorado de Investigación ha 
solicitado la incorporación de una docente investigadora a la señora Judith 
Soledad Yangali Vicente quien forma parte de la Escuela de Posgrado. 
 
A continuación, la Vicerrectora de Investigación señala la necesidad de formalizar 
la incorporación de la citada docente, para lo cual se ha seguido con el trámite 
que establece el Procedimiento de Designación de Docentes Investigadores. 
 
 

2. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
DISTINCIONES HONORÍFICAS DE DOCENTE HONORARIO. 
 
El Secretario General da cuenta que el Vicerrectorado Académico ha elevado la 
propuesta del señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política para el 
otorgamiento de la distinción como Docente Honorario a los señores Emilio Oñate 
Vera, Fernando Villamizar Lamus, Natale Juan Camilo Amprimo Plá, Enrique Alberto 
Ghersi Silva, y José Irigoyen Arboleda. 

 
En este acto, el señor Rector cede el uso de la palabra al señor Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencia Política quien hace una exposición breve respecto 
de los méritos académicos de la  personas propuestas, y señala que el señor Emilio 
Oñate Vera es Decano de la Facultad de Derecho y Humanidades de la Universidad 
Central de Chile, es Magister en Derecho con mención en Derecho Administrativo 
por la Universidad Católica de Valparaiso de Chile es doctorando en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid, ha sido consultor del Banco  Interamericano 
de Desarrollo, ha sido consultor de la Organización Mundial del Trabajo; el señor  
Fernando Villamizar Lamus es Director de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Bernardo O´Higgins de Chile, es Magister en Derecho 
de la Empresa por la Pontifica Universidad Católica de Chile, es Doctor en Ciencia 
Política por la Universidad Pontificia de Salamanca, es profesor visitante del  Master 
Sécurité, Défense et Intelligence Stratégique. Institute d´ Etudes Politiques, Science 
Po Rennes, France, es conferencista a nivel internacional  y cuenta con 
publicaciones en libros y revistas; el señor Natale Juan Camilo Amprimo Plá  es  
Abogado por la Universidad de Lima, es integrante de la Comisión de Ética de la 
CONMEBOL, ha sido profesor en Derecho Constitucional en la Universidad de Lima 
(1991 – 2017), ha sido Congresista de la República, es Arbitro del Centro Nacional 
e Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima y del Centro 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Americana del Perú (AMCHAM 
– PERÚ), y ha representado al Perú en la Cumbre de Presidentes del Grupo de Rio, 
el Parlamento Latinoamericano y el Foro de Presidentes de los Poderes Legislativos 
Andinos; el señor Enrique Alberto Ghersi Silva  es Abogado por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, es profesor en la Universidad de Lima, ha sido 
Diputado de la Republica (1990 – 1992), es profesor visitante de la Universidad 
Francisco Marroquín (Guatemala), es Doctor Honoris Causa por la Universidad 
Francisco Marroquín (Guatemala), es profesor visitante de la Escuela Superior de 
Administración de Empresas (Buenos Aires - Argentina), es miembro de la Royal 
Economic Society (Reino Unido); el señor José Irigoyen Arboleda es Doctor en 
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Derecho, Ph.D. por la Universidad de Valencia (España), es  Master in Bussines 
Administration (C) por Queen Mary University London (Reino Unido), es Master en 
Derecho, Empresa y Justicia por la Universidad de Valencia (España), es Master en 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social por la Universidad de Valencia 
(España), es consultor de la Organización Internacional de Trabajo (OIT).  
 
Terminadas las intervenciones, se procede a una breve intervención de los 
participantes, con intercambio de sugerencias, recomendaciones, aportes, etc. 
quedando el tema expedito para ser resuelto. 

 
Posteriormente, agotados todos los temas de agenda y luego de una breve discusión y 
deliberación, el Consejo Académico de la Universidad Privada Norbert Wiener, toma por 
unanimidad los siguientes acuerdos. 
 
 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO:  RATIFICAR Y CONVALIDAR las siguientes resoluciones 
rectorales: 
 

1. Resolución N° 046-2020-R-UPNW,de fecha 30 de abril de 2020 que designó 
a los siguientes docentes extraordinarios para el periodo 2020-I:  Khristian 
Vigil Vega, Marco Antonio Galarza Pérez, Eloy Robinson Loayza Sierra, 
Brian Wally Mariños Cotrina, y  Rita Aurora Guevara Vicaña. 

 
2. Resolución N° 104-2020-R-UPNW, de fecha 01 de setiembre de 2020 que 

designó a los siguientes docentes investigadores para el periodo 2020-I:  
Marco Antonio Galarza Pérez, Eloy Robinson Loayza Sierra y Mabel Cecilia 
Chong Silva. 

 
SEGUNDO:  INCORPORAR Y DESIGNAR como docente investigador a la 
señora JUDITH SOLEDAD YANGALI VICENTE, con efectividad desde el 01 de octubre 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
TERCERO:  OTORGAR LA DISTINCIÓN DE DOCENTE HONORARIO a los 
señores: 
  

1. EMILIO OÑATE VERA, 
2. FERNANDO VILLAMIZAR LAMUS,  
3. NATALE JUAN CAMILO AMPRIMO PLÁ,  
4. ENRIQUE ALBERTO GHERSI SILVA, y  
5. JOSÉ IRIGOYEN ARBOLEDA. 

 
CUARTO:  DISPONER que la coordinación y ejecución de las acciones 
necesarias para el cumplimiento del acuerdo anterior estará a cargo de la Facultad de 
Derecho y Ciencia Política. 
 
 Siendo las 12.00 horas del día 12 de octubre de 2020, se procedió a levantar la sesión, 
luego de leída y aprobada el acta, se firma en señal de conformidad. 
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